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-2023

ciudaddeMéxico,a lB ENE 20n.-----
La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones ly Xl,6 fracción lll, 15
BIS 4 fracciones I y X,21', 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; 4,51 fracción l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado
los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-758-SPA-594 relac¡onado con la denuncia presentada
ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta entidad una denuncia ciudadana, relativa a; (...) Taller de Hojoloterid, pinto y todo el olor o tiner y
pinturo se mete a las casds y molesta mucho, los outomóv¡les ol lodo quedon todos solpicados de su p¡nturo (...)
Iubicación de los hechos 53 Cerrada José Clemente Orozco número 19, colonia Valle de San Lorenzo, entre calle Río
N¡lo y Cuarta Cerrada de José Clemente Orozco, AlcaldÍa lztapalapal.

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se rea¡izaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Lev
Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co; así como 51 y 85 de su
Reglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro c¡tado, integrado con motivo de la presente denunc¡a.

ANÁUSIS DE tA INFoRMACIóN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APTIcABtEs

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón V y 11 de Ia Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el D¡str¡to Federal, la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es una autor¡dad amb¡ental y es competente para conocer de
los hechos denunciados, relat¡vos a las presuntas emis¡ones a la atmósfera generadas por un establec¡m¡ento mercantil
con g¡ro de hojalatería y pintura ubicado en 53 Cerrada José Clemente Orozco número 19, colon¡a Valle de San Lorenzo,
Alcaldía lztapalapa.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distr¡to Federal señala que todas las
personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de contaminantes a la atmósfera establecidos en las
normas aplicables; asim¡smo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que está prohibido que este tipo de contaminante,
rebase las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para el D¡strito Federal correspondientes; por lo que
los prop¡etarios de este tipo de fuentes están obligados a ¡nstalar mecan¡smos para su m¡tigac¡ón.

En este sentido, el personal adscrito a esta subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos al dom¡cilio motivo
de denuncia, durante el cual no constató actividades relacionadas con el taller de hojalatería y pintura, no obstante, en
el acto notificó el of¡cio PAOT-o5-300 /2OO-L5¡.S-2021..

O7 BI

lri.ll!,lLiIl ?lr. ¿lo f)iio. r lrlorri¡ llonrd
¡lf¡rai¡ llril!hlf111.., rl.'). lll l(r0. (lir,¡¡.1 d. l¡ar!iititr

I!l i.)a:i1lrlil r!r 120:1 li i;r11)i

cruir\D Il,,t¡§vAD0RA
\, »I DERECHO§



o

w,Hr§ GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURÍA AMBIENTAT Y DEt ORDENAMIENTO

TERRITORIAT DE tA CIUDAD DE MEXICO

SUSPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN

Y EIENESTAR A I.OS ANIMALES

Exped¡ente: PAOT-2021-758-SPA-594

No. tol¡o: PAOT{5-300/200- -2023

Poster¡ormente, el personal a cargo de la investigación del exped¡ente c¡tado al rubro, rec¡bió llamada telefón¡ca de

una persona que se ostentó como responsable de las activ¡dades relacionadas con el taller de hojalatería y p¡ntura

denunc¡ando, quien tomó conocim¡ento que realizar tales hechos en la vía pública se encuentra prohibido acorde a lo

dispuesto en la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México, a Io que man¡festó que cambiaría de

domicilio su negoc¡o a la brevedad posible.

En segu¡miento a lo expuesto, el personal adscr¡to a esta Subprocuraduría sostuvo llamada telefónica con la persona

denunc¡ante, quien manifestó que los hechos mot¡vo de denunc¡a acontecen esporádicamente, por Io que de.jaron de
ocasionarle molest¡a.

Por lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera oportuno em¡tir la presente resoluc¡ón admin¡strat¡va, esto de acuerdo
con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la
C¡udad de México, por imposibilidad mater¡al, toda vez que la persona denunc¡ante manifestó que los hechos relativos
a las presuntas emis¡ones a la atmósfera generadas por un establec¡m¡ento mercantil con giro de hojalatería y p¡ntura,

ubicado en 5i Cerrada José Clemente Orozco número 19, colonia Valle de San Lorenzo, Alcaldía lztapalapa, dejaron de
ocasionarle molest¡a.

RESUTTADO DE tA INVESTIGACIÓN

ür 8ll

El personal adscr¡to a esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos al dom¡c¡l¡o motivo de
denuncia, durante el cual no constató activ¡dades relacionadas con el taller de hojalatería y p¡ntura, no
obstante, en el acto not¡ficó el ofic¡o PAOT-o5-300/200-1535-202L.

El personal a cargo de la investigación del expediente citado al rubro, recibió llamada telefónica de una
persona que se ostentó como responsable de las actividades relacionadas con el taller de hojalatería y
pintura denunc¡ando, qu¡en tomó conoc¡miento que realizar tales hechos en la vía pública se encuentra
prohibido acorde a lo dispuesto en la Ley de Establecimientos Mercant¡les para la Ciudad de México, a lo
que manifestó que cambiarÍa de dom¡cilio su negocio a la brevedad posible.

El personal adscrito a esta Subprocuraduría sostuvo llamada telefónica con la persona denunc¡ante, quien
man¡festó que los hechos motivo de denuncia acontecen esporádicamente, por lo que dejaron de
ocasionarle molestia.

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estud¡o

de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su

contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus

respectivas com petenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos c¡tados en el pr¡mer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se
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PRIMERO, - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico.---------

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría,
para su archivo y resguardo,-------

TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante.-*---

Así lo proveyó y firma la Bió1. Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a

los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en

lo dispuesto en los artículos 6 fracción lll y 15 BIS 4 fracciones I y X de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Amb¡ental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, y 51 fracc¡ones ll y XXll de su Reglamento.

C.c.c.e.p.- L¡c. Mar¡ana Boy famborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenarn¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad d€ México. Para su superior
coñ iento. E-mail: ccp-OF_PROCURADORA@paot.org.mx
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